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Las imágenes de la monarquía castellana 
en el Directorio de príncipes

Héctor H. Gassó
Universitat de València

La entronización de Isabel y Fernando supone la culminación de las aspira-
ciones de la casa Trastámara que, desde su llegada al poder en el siglo xiv, había 
abogado por una monarquía sólida y articulada mediante diferentes organis-
mos sometidos al control de la Corona, así como por la unificación territorial y 
política de los reinos de España bajo un mismo soberano.

Las ambiciosas reformas políticas emprendidas por los Reyes Católicos, 
desde los inicios de su reinado, tendentes a consolidar ese modelo de estado, 
precisarán de un amplio cuerpo administrativo, con formación especializada 
y una clara vocación de servicio y lealtad a la Corona y, de manera personal, 
a los monarcas, más allá de intereses partidistas o vinculaciones con el esta-
mento nobiliario. Y para poder disponer de estos servidores letrados, los sobe-
ranos promoverán una serie de modificaciones estructurales en la administra-
ción del estado con el claro objetivo de fortalecer su presencia en los órganos 
de gobierno del reino. Una de las consecuencias inmediatas será la regulación, 
en las Cortes de Madrigal (1476), de las funciones de los secretarios reales que 
aumentan en número y amplían sus competencias, lo que refuerza su papel en 
los distintos organismos de la administración regia. También en las Cortes de 
Toledo (1480) se tomarán otras dos importantes decisiones: en primer lugar, 
se reorganizará y potenciará el Consejo Real de Castilla que pasará a estar in-
tegrado por un presidente, tres caballeros y ocho o nueve letrados,1 quedando 
la alta nobleza marginada de esta institución. Y en segundo lugar, se redefinirá 
y potenciará el papel del corregidor, que se convertirá en el oficial real para-
digmático de su reinado.2 

En este contexto, recobra auge, como se refleja en la abundancia de textos 
aparecidos durante el reinado de Isabel y Fernando, un género estrechamente 

1. Y así se recoge en la documentación del periodo: «Ordenamos y mandamos que en el nuestro 
Consejo entren e residan de aquí adelante un perlado e tres caballeros e fasta ocho o nueve letrados, 
para que continuamente se junten los días que fueren de facer consejo e libren e despachen todos 
los negocios que en el dicho nuestro Consejo se hovieren de librar e despachar», Colmeiro (1882). 

2. Un completo estudio sobre la figura del corregidor durante el reinado de los Reyes Católicos
en Lunenfeld (1989).
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366 Héctor H. Gassó

relacionado con la monarquía y su imagen: los espejos de príncipes. Autores 
de diversa procedencia social (nobles, eclesiásticos y funcionarios) escribieron 
obras destinadas a defender y ensalzar una concepción del Estado estrecha-
mente ligada ahora a las personas que la encarnan.

Ya de manera temprana, aparece una primera manifestación de esta tradición 
literaria: el Doctrinal de príncipes, obra compuesta por Diego de Valera, a la que 
pronto se unirá el Regimiento de príncipes de Gómez Manrique (quien desde el 
principio había apoyado a los monarcas en el conflicto dinástico), texto que ya 
incide en uno de los principales argumentos de los espejos del periodo: la ne-
cesidad de buenos consejeros. 

También durante estos años, se compone el Dechado del regimiento de príncipes 
de fray Íñigo de Mendoza, quien desempeñó importantes cargos en la corte de 
los Reyes Católicos. E igualmente de esta época es una breve obra anónima 
llamada Libro de los pensamientos variables. Algunos años después (hacia 1492) 
Alonso Ortiz, capellán de la reina Isabel, compone el Liber de educatione Johannis 
Serenissimo Principis, tratado destinado a la educación del príncipe don Juan y 
único texto del periodo dirigido a la formación del joven heredero.

Y poco después, en 1493, el corregidor de Valladolid, doctor Alonso Ramí-
rez de Villaescusa, presenta a los Reyes Católicos el Espejo de corregidores y 
jueces. Este funcionario contaba entonces con una extensa experiencia en la 
administración real que se había iniciado en 1477, cuando fue nombrado pro-
curador fiscal por los Reyes Católicos tras terminar sus estudios de Canones 
y Leyes en la Universidad de Salamanca. Ocupó el citado cargo durante cerca 
de ocho años, al término de los cuales, en 1484, fue destinado al tribunal de 
la Inquisición durante seis años, uno en Guadalupe (Cáceres) y cinco en Tole-
do, hasta finales del año 1490, en que fue llamado por los monarcas a Moclín 
(Granada). El resultado de la visita fue, precisamente, su nombramiento como 
corregidor de Valladolid, el 28 de Junio de 1491, oficio que desempeñaría has-
ta 1503 o 1504.3 

La trayectoria profesional de Alonso Ramírez de Villaescusa permite consta-
tar su vinculación con el aparato estatal, su experiencia en el ámbito jurídico y 
administrativo, su formación cultural y su experiencia al servicio de la Corona 
y aporta, además, las coordenadas previas necesarias para entender la dimen-
sión y propósito del Espejo de corregidores y jueces, texto nace con la voluntad 
de convertirse en manual de instrucción para todos aquellos que vayan a des-
empeñar algún cargo en el entramado administrativo-judicial de la Corona, 
especialmente los corregidores, dado que muchos carecen de la formación ne-
cesaria para un desarrollo eficaz de sus funciones.

3. Un análisis más pormenorizado de la peripecia vital de Alonso Ramírez de Villaescusa y las
motivaciones que le llevaron a componer el Espejo de corregidores y jueces y el Directorio de príncipes en 
Pérez Priego (1997) y Hernández Gassó (2005).

www.ahlm.es



367Las imágenes de La monarquía casteLLana en eL Directorio De príncipes

Esta sería la vertiente práctica del Espejo de corregidores y jueces, pero, además, 
el texto presenta una fuerte carga literaria que se inscribe, como ya hemos se-
ñalado, dentro de la abundante tradición de los regimientos de príncipes com-
puestos durante el reinado de Isabel y Fernando y es esta tradición la que con-
diciona tanto su estructura como sus mecanismos adoctrinadores. De hecho, 
la obra adapta el esquema doctrinal del género y lo traslada a las obligaciones 
del corregidor castellano.

De este modo, la obra se divide en tres partes. La primera está dedicada a la 
justicia, que es el marco de actuación del corregidor y una de las cuatro virtu-
des cardinales, y en ella se establece cómo se debe actuar correctamente y se 
analizan y ejemplifican aquellas actitudes que corrompen la justicia y cuál es la 
posición que debe adoptar el corregidor ante estas situaciones.

La segunda parte se centra en la prudencia, virtud fundamental para el indivi-
duo y, de manera especial, necesaria para aquellos que ocupan puestos de res-
ponsabilidad en el gobierno del reino y se estructura en torno a las relaciones 
que debe establecer cada persona, y especialmente aquel que ocupa un cargo 
público, consigo mismo, con su familia y con el reino o, lo que es lo mismo, 
ética, economía y política. 

Además, esta aplicación de la filosofía práctica al ejercicio de la prudencia 
es la que facilita la inclusión de los títulos ix al xii de la segunda parte, que 
conforman, por sí mismos, un espejo de príncipes, centrado en el estudio de 
la «prudencia regnativa» mediante el análisis de la prudencia requerida a los 
gobernantes, de los fundamentos de esa prudencia y de las condiciones que 
los gobernantes deben cumplir para gobernar rectamente, cerrando el cuerpo 
doctrinal un singular capítulo que pretende dar cuenta de los hechos más rele-
vantes del reinado de los Reyes Católicos.

La tercera y última parte del Espejo de corregidores está dedicada íntegramente 
a la actuación del corregidor, en un claro intento de sistematización de sus dis-
pares actividades cotidianas.

Este breve espejo de príncipes insertado en la segunda parte del Espejo de 
corregidores y jueces (en los citados títulos ix a xii) también fue presentado a los 
monarcas, como obra independiente con funcionalidad plena, con el título de 
Directorio de príncipes (para el buen gobierno de España endereçado a los serenísimos 
reyes don Fernando e doña Isabel). 

La nueva obra, presenta notables relaciones con otros tres espejos de prín-
cipes: el De regno de Santo Tomás de Aquino, la Glosa castellana al ‘Regimiento 
de príncipes’ de Egidio Romano de fray Juan García de Castrojeriz y el Doctrinal 
de príncipes de Diego de Valera. Así, observamos no sólo aquellos fragmentos 
copiados literalmente de Santo Tomás sino hasta catorce ejemplos, la mayor 
parte de origen veterotestamentario, extraídos de la obra del Aquinate. Algo 
similar ocurre con la Glosa de Castrojeriz, de la que toma ejemplos directos. La 
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368 Héctor H. Gassó

estrecha relación con el Doctrinal de príncipes se aprecia claramente a la hora de 
recurrir a ejemplos recientes de la historia de España.

Casi todas las citas y ejemplos tomados de estos textos se concentran en los 
dos primeros títulos, que componen la parte teórica y doctrinal y aparecen en 
compañía de otras fuentes, en su mayoría de origen bíblico (Libro de los prover-
bios, Eclesiastés, Eclesiástico, Deuteronomio, Salmos) o profético (Samuel, Lucas, 
Juan) que comparten espacio con otros de la tradición grecolatina: Aristóteles 
y Cicerón principalmente. Hay, además una única referencia directa a la Se-
gunda Partida y otra a Boecio, junto a algunas referencias a San Agustín y La 
ciudad de Dios.

Para finalizar con las fuentes es indispensable destacar la gran cantidad de ci-
tas (en torno a veinte) que tienen como origen decretos contenidos en el Corpus 
Iuris Canonici, lo que demuestra amplios conocimientos legislativos por parte 
de Villaescusa, fruto de su formación en la Universidad de Salamanca.

Evidentemente, un texto de estas características recoge en su interior un 
buen número de imágenes de la monarquía, supeditadas a los intereses del 
autor, pero también a la tradición literaria en la que se inscribe y a otras obras 
similares del periodo como el citado Doctrinal de príncipes de Diego de Valera, el 
Regimiento de príncipes de Gómez Manrique o el Dechado del regimiento de prínci-
pes de fray Íñigo de Mendoza.

Ya al comienzo del texto, encontramos la primera de estas imágenes, vincu-
lada al tratamiento que el corregidor de Valladolid emplea para dirigirse a los 
monarcas: «cristianísimos reyes»4 (que es la misma fórmula empleada al inicio 
del Espejo de corregidores y jueces), junto a diferentes imágenes de superioridad 
de la monarquía: «vuestra real magestad», «vuestras Altezas» y otras similares:

Muy altos, christianísimos e muy poderosos príncipes, rey e reina, 
nuestros señores (Directorio, pág. 5)5

El Directorio de príncipes viene, además, precedido por un prólogo en el que 
se hace hincapié en el origen divino de la monarquía,6 premisa que abre buen 
número de estas obras y que sirve para establecer el punto de partida desde el 
que se va a tratar toda la materia doctrinal:

Lo primero que toda jurisdición y senorío y poder procede y descien-
de de Dios así commo de primero ente y commo de primero motor. 
(Directorio, p. 12)

4. Esta imagen de reyes cristianísimos es anterior a la concesión del título de Reyes Católicos por 
parte del Papa Alejandro vi, mediante la bula Si convenit de 19 de diciembre de 1496, y ya se recoge 
en otros textos como las Ordenanzas reales de Castilla.

5. Para las citas del Directorio de príncipes hemos seguido la edición de Tate (1977).

6. Estas concepciones del origen divino de la monarquía y del papel del soberano como vicario
de Dios en la tierra están también presentes en el Doctrinal de príncipes de Valera.

www.ahlm.es



369Las imágenes de La monarquía casteLLana en eL Directorio De príncipes

El Título primero, dividido en cuatro fundamentos, recoge además el objeto 
central en torno al cual girará toda la obra: la prudencia regnativa. Se analiza, 
pues, la prudencia como virtud principal y se señala cómo es más necesaria a 
los reyes que a otros hombres en función de sus obligaciones. Encontramos 
nuevamente la equiparación de prudencia con sabiduría:

E así la prudencia en los reyes e príncipes ha de ser un conoscimiento 
universal que excede a los conoscimientos de cada uno de los otros 
singulares, e se estiende al bien común de todos, porque por su pru-
dencia han de ser enderesçados en el devido fin las operaciones e 
obras de los súbditos. (Directorio, pág. 11)

que es eje central tanto del Espejo de corregidores y jueces como, en consecuencia, 
del Directorio de príncipes, y los beneficios que de esta virtud cardinal se derivan 
como la obtención del Bien Común, término ya acuñado por Santo Tomás de 
Aquino y de uso frecuentísimo en la teoría política bajomedieval: 

Por tanto commo este tan grande bien, que es enderesçamiento de to-
dos e governación e proveimiento del bien común, provenga mucho 
de la prudencia de los reyes e príncipes que presiden sobre sus pue-
blos, deven mucho de acatar e mirar que en su regimiento e governa-
ción no se aparten desta virtud. (Directorio, pág. 11)

También en este «primer fundamento» se señala que la jurisdicción del prín-
cipe debe ofrecer a los súbditos un ejemplo a seguir, que les sirva de guía e 
iluminación, al gobernar con sabiduría y prudencia: 

Porque estas cosas pertenescen al rey saber <para> su dignidad y 
cargo de regir, bondad, esto es benignidad y clemencia, misericordia 
y mansedumbre y disciplina, esto es justicia y rigor, los quales han 
de ser mescladas según y commo deven y quando y a donde; y para 
saber hazer aquesto, es necesario prudencia y sabiduría. (Directorio, 
pág. 15)

Al mismo tiempo, deben los monarcas huir de vicios y pecados y dejarse 
conducir por la gracia divina, pues, en última instancia, el fin de todo reinado 
es conducir a sí mismo y a sus súbditos al disfrute de la eterna bienaventu-
ranza, velando sobre el pueblo como el buen pastor (una de las imágenes más 
difundidas de la teoría política de origen cristiano). Se potencia así la visión del 
monarca como rey virtuosísimo, sin duda una de las interpretaciones más ha-
bituales en la lectura moral del gobernante bajomedieval: 

Esto haze el buen rey quando sobre su grey y pueblos y reino vela así 
commo buen pastor; porque estonces sobre él la luz divinal produze 
sus rayos y resplandesce para bien regir así commo a los pastores en 
el nascimiento de Nuestro Salvador. (Directorio, pág. 16)
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En el «Segundo fundamento» el autor introduce otro tema propio de la pro-
paganda monárquica: la antigüedad del linaje real, interpretada como señal de 
protección divina y de legitimidad en el poder, que aquí se engarza con la cues-
tión de la unción regia, una de las imágenes sacralizadoras de la monarquía y 
símbolo de la posición del rey como vicario de Dios:7

La tercera razón y causa porque es más obligado a Dios, es non sólo 
así commo honbre y así commo señor, mas asimismo commo rey, 
porque son ungidos con olio consagrado, [...] Y así lo eran los reyes 
de España que de la noble sangre gótica descendieron fasta el rey don 
Rodrigo; e los ungían e consagravan en la sancta iglesia de la imperial 
çibdad de Toledo, que era silla e cámara de los reyes godos donde 
vuestras altezas descienden. (Directorio, pp. 21-22)

El «Tercer fundamento», el más breve, se refiere a la relación del rey con el 
reino y se limita a recoger, en unas breves líneas, una serie de conceptos ma-
nidos en torno a la noción del hombre como animal social y a la estructura de 
la sociedad comparándola con el cuerpo humano (la concepción corporativa 
del reino también desarrollada por Valera, que remite a la Segunda Partida) y 
estableciéndose también paralelismos entre el orden natural y el orden social.

El «Quarto fundamento», el más largo y extenso con diferencia, plantea cual 
ha de ser el premio último del rey por su difícil oficio, atendiendo a los proble-
mas que se derivarían si el único galardón a obtener fuese la gloria mundana, y 
se señala cuál es el verdadero premio a las cuitas del príncipe, que no proven-
drá de otro sino de Dios, en tanto en cuanto es ministro suyo. Y este premio 
a la virtud y buen gobierno del monarca no es otro que la bienaventuranza, 
entendida aquí como bien supremo y eterno: 

Y por consiguiente se sigue que ninguna cosa terrenal es sufficiente 
premio del buen rey salvo solamente la eternal gloria y final bienaven-
turança. (Directorio, pág. 33)

A lo largo de esta reflexión sobre la bienaventuranza y sus grados introduce, 
de manera muy breve, una alusión sobre otra idea propia de muchos tratados 
políticos: el Reino de Dios como arquetipo político, aunque aquí sólo se apun-
ta escuetamente:

Paresce asimismo la grandeza de la virtud real que él principalmente 
tiene la semejança de Dios quando haze en el reino lo que Dios haze 
en el mundo. (Directorio, pág. 37).

7. Práctica sistemática en las monarquías francesa, inglesa e, incluso, aragonesa pero casi
desconocida en el ceremonial monárquico castellano, excepción hecha de Alfonso vii y Alfonso 
xi que sí realizaron la ceremonia del ungimiento en sus respectivas coronaciones. Pero nunca se 
negó el carácter de ungido del monarca castellano como lo reflejan diversos textos (entre otros la 
obra de fray Íñigo de Mendoza) y documentos bajomedievales y así se consideró también a los 
Reyes Católicos.
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Un poco más adelante, el texto se detiene en el tema que realmente preocupa 
y motiva a Alonso Ramírez de Villaescusa: la necesidad de consejo por parte 
del rey, que fundamenta ideológicamente la figura del oficial regio y será el 
núcleo en torno al cual se articule la conciencia estamental de los letrados a lo 
largo de la Baja Edad Media castellana; para ello, se señala a quiénes debe tener 
un buen gobernante por consejeros, destacándose las ya citadas actuaciones de 
los Reyes Católicos que han propiciado, con la reforma del Consejo Real, que 
los monarcas tengan a su lado consejeros con una buena formación: 

Con mucha diligencia y cuidado eligieron varones prudentes y sabios 
perlados, doctores y licenciados para presidir y estar en vuestro muy 
real consejo. (Directorio, p. 81)

Esta cuestión de los buenos consejeros, aparece ya formulada en el Espéculo 
de Alfonso x, en el que se defiende un modelo de corte letrada que debe ayudar 
al monarca a construir su corpus jurídico, a la vez que se reafirma la figura del 
rey como letrado y ordenador de la ley, asuntos que tienen su continuidad en 
el Libro de los cien capítulos y en los Castigos de Sancho iv.

Ya en el siglo xiv, la Avisaçión de la dignidad real seguirá haciendo hincapié en 
la figura del rey letrado que promulga leyes y nombra jueces y también abun-
dará en la idea fray Juan García de Castrojeriz en su Glosa castellana al ‘Regi-
miento de príncipes’ de Egidio Romano, en la que se recomienda al monarca contar 
con la ayuda de consejeros sabios así como someter a prueba a los oficiales re-
gios para ver si son los idóneos para el cargo, al tiempo que se previene contra 
los malos consejeros.

En el siglo xv, y especialmente durante el reinado de los Reyes Católicos, se 
multiplican los textos en los que este tema aparece extensamente tratado, co-
mo consecuencia del círculo de relaciones creado en torno a los monarcas. Y 
son innumerables los autores que recogen no sólo el tópico de la necesidad de 
consejo por parte del rey (los ya citados Diego de Valera, fray Íñigo de Mendo-
za, Gómez Manrique o el propio Alonso Ramírez de Villaescusa), sino incluso 
la constatación de que el oficio de las letras es una forma lícita y efectiva de 
promocionar en la administración castellana como es el caso de Hernando del 
Pulgar, Rodrigo Sánchez de Arévalo o Alonso de Palencia. 

La gran aportación de Alonso Ramírez a este tópico de la necesidad de bue-
nos consejeros es que el corregidor de Valladolid destaca la importancia de las 
universidades como cuna de funcionarios y se muestra partidario de la crea-
ción de «estudios de letras» y «studios generales» que permitan formar a los 
funcionarios reales: 

Para lo qual, mucho aprovechan en las cibdades e villas e provincias 
que aya estudios de letras para enseñar los moços y studios generales 
donde todas las sciencias y artes liberales e cánones e leyes a la sancta 
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theología se leyan y enseñen e que aya letrados e sabios para dar con-
sejos y patrocinar y ayudar y enderesçar las causas y pleitos e otros 
prudentes e sabios segund vieren que cumple. (Directorio, p. 70)

Y destaca los avances realizados por los Reyes Católicos cuya política educa-
tiva ha favorecido la creación de escuelas y universidades, lo que ha permitido 
un notable aumento del personal letrado, mejor preparado para asumir sus 
obligaciones en la función pública:

De todos los tiempos que los vivos se acuerdan no está memoria en 
que así se aya esto fecho y cumplido commo después que vuestras 
altezas reinan. Anse puesto escuelas en número tantas que de ligero 
no se podría contar, de gramática y lógica y poesía y otras artes en 
muchas cibdades e villas donde nunca estuvieron ni fueron vistas. Los 
estudios generales de Salamanca y desta villa anlos vuestras altezas 
nobleçido en gran manera. Ay tantos varones letrados en ellos y fue-
ra dellos en vuestros reinos de los quales vuestro muy alto consejo y 
vuestra real abdiencia están proveídos y las cibdades y provincias y 
villas de vuestros reinos e señoríos, sin aver necessidad de enbiar por 
otros extraños. Y commo vuestra real magestad mucho los honrran, 
todos procuran de darse a las letras por mejor poder servir a Dios y a 
vuestras altezas. (Directorio, p. 85)

En materia legislativa, recuerda la posición del rey como legislador que debe 
buscar el provecho general y utilidad común de las leyes frente al provecho 
particular y tiene la obligación de derogar aquellas leyes que sean perjudiciales, 
pues ningún reino puede perpetuarse con una mala legislación.

También alude a importantes hechos emprendidos por los monarcas dentro 
de su campaña de reestructuración y control de las principales instituciones 
del reino e incluye en este último tema otra imagen propia de la concepción 
político-ideológica del poder real castellano (que también se halla formulada 
en la Glosa de Castrojeriz): la salud del reino, idea que parte de la concepción 
corporativa y que convierte al rey en garante de la salvación o curación del rei-
no, entendido como cuerpo político:

Y assí procede de vuestro real consejo entera salud y remedio a las 
enfermedades crónicas y envegescidas que en vuestros reinos estavan. 
(Directorio, pág. 82)

Finalmente, se realizan algunas oportunas observaciones acerca de la actua-
ción de los Reyes Católicos como gobernantes, entre las que se destacan la 
conquista de Granada,8 la creación de la Inquisición o la expulsión de los ju-

8. Resulta indudable que la toma de Granada en 1492 supuso un enorme prestigio, no sólo
interno sino también europeo para Isabel y Fernando y que la propaganda monárquica, empleada 
con profusión durante la guerra, no desaprovechó la ocasión para señalar el carácter mesiánico y 
providencialista del gobierno de los Reyes Católicos.
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díos, que ayudan a ejemplificar y sostener diversas imágenes de la monarquía 
plasmadas en el cuerpo teórico.

Así, como se ha visto, encontramos en esta obra un amplio repertorio de 
imágenes de corte teológico como son las imágenes teocéntricas (el rey como 
vicario de Dios o el origen divino del rey y la realeza); imágenes sacralizadoras 
(como el rey ungido, el linaje elegido o el mesianismo regio); imágenes mora-
lizadoras (el rey cristianísimo y el rey virtuosísimo) e imágenes organicistas 
(concepción corporativa del reino). 

Y desde una perspectiva jurídica recoge las más importantes imágenes fun-
cionales como el rey protector, el rey legislador o el rey juez, pero, eso sí, aso-
ciadas a una serie de imágenes de limitación del poder real como la noción de 
Bien Común o la búsqueda de un modelo de monarquía capaz de conciliar la 
relación del rey con la ley, en la que el soberano acate lo dispuesto en la legis-
lación, cuestión en la que coincide con las Cortes castellanas del siglo xv, que 
también reclamarán este sometimiento. 

Obviamente, estos intentos están condenados al fracaso por la propia diná-
mica de los principios de afirmación del poder real, con los que se afianzará la 
capacidad legisladora del rey para situarlo, precisamente, por encima de la ley. 

Y en un marco general en el que subyacen las ideas de mesianismo regio, 
providencialismo político y superioridad monárquica, el afán en reivindicar 
una visión del poder real que concilie la relación del rey con la ley y atienda 
a conceptos que actúan como elementos delimitadores de la autoridad regia 
tenía, necesariamente, que chocar con las propias dinámicas de gobierno im-
puestas por los Reyes Católicos y las circunstancias políticas de su reinado, que 
dejan poco margen de actuación ante un poder real que, progresivamente, va 
adquiriendo tintes más absolutistas.
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